
RISKEVAL

Programa de gestión



RISKEVAL es un programa diseñado para facilitar la gestión de la Prevención de Riesgos 
Laborales a los Servicios de Prevención, tanto Propios como Ajenos.
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ESQUEMA



Objetivos

RISKEVAL ha sido diseñado para cumplir varios objetivos:

• Facilitar a los usuarios TODOS los procedimientos y registros necesarios según su perfil, para 
el cumplimiento de la normativa vigente en materia de PRL.

• Mediante la puesta a disposición de una amplísima Base de Datos (más de 1000 factores de 
riesgo) permitir al usuario realizar las Evaluaciones de Riesgo con mayor garantía y de forma 
más sencilla.

• Mantener el dinamismo de los procesos del Sistema de Gestión PRL: Evaluación de Riesgos, 
Planificación de la Actividad Preventiva, etc. 

• Minimizar el uso de papel. 



Ventajas

• Es una aplicación sencilla de usar y muy intuitiva.

• Prácticamente desaparece la necesidad de imprimir para justificar que las operaciones están 
procedimentadas e implantadas.

• Cuenta con todos los procedimientos necesarios según normativa vigente en materia PRL 
para su cumplimiento.

• Dispone de una base de datos de más de 1000 factores de riesgo que facilitan y garantizan la 
correcta realización de la Evaluación de Riesgos. 

• Posee la capacidad de gestionar todas y cada una de las aplicaciones tras realizar la 
Evaluación de riesgos: Planificación de la actividad preventiva, Equipos de protección individual, 
etc.

• Todas las entradas al programa: mediciones, controles periódicos, investigaciones de 
accidentes, vigilancia de la salud, generarán automáticamente una revisión en la Evaluación de 
Riesgos, indicando en cada caso su origen.

• El usuario dispone en todo momento de hojas de cálculo en las que introduciendo únicamente 
el dato de la medición, la aplicación le calcula el resultado final.  



Protección de datos

• La aplicación, dentro de los requisitos promulgados en la Ley Orgánica de Protección de 
Datos, restringe la entrada a aquellos servicios susceptibles de vulnerar la LOPD.

• Por ello documentos como la Investigación de Accidentes sólo podrán ser visualizados por el 
usuario responsable de introducir los datos.



Datos técnicos

A continuación detallamos datos sobre los requerimientos para la instalación y el uso del 
software RISKEVAL:

Servidor de datos

• No requiere de servidor por parte del usuario.

Requerimientos técnicos

• Ordenador con sistema operativo Windows 2000 o más reciente (XP, Vista, 7) y resolución de 
pantalla 1024 x 768 o superior. 

• Microsoft Office 2000 o más reciente.

• Conexión permanente a Internet.     



Esquema 

El esquema principal de la aplicación queda reflejado en este diagrama:   

Planificación de la actividad preventiva Información de los riegos y medidas adoptadas Equipos de protección individual
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EVALUACIÓN DE RIESGOS



Plan de prevención

Según la modificación realizada por la Ley 54/2003  en el artículo 16 de la Ley 31/1995, diseñamos 
el Pan de Prevención que ayudará a las empresas a integrar la Prevención de Riesgos Laborales 
en el sistema de gestión de la empresa. 



Evaluación de riesgos

Podríamos considerarlo el eje principal de la aplicación; pues técnicamente también entendemos como la piedra 
angular de un Sistema de Gestión Preventivo. Está vinculado con muchísimos procesos (planificación, información 
de riesgos, entrega de epi´s, investigación accidentes, estudios ergonómicos, higiénicos), y la información que se 
introduce va a discurrir por dichos documentos.
Este proceso cuenta con los registros necesarios para introducir la información básica de la empresa, puestos de 
trabajo, equipos de trabajo, sustancias químicas, etc.
La evaluación de riesgos se realiza introduciendo los factores generadores de riesgo y las medidas preventivas 
indicadas por el Técnico responsable para realizar la Evaluación de Riesgos.
Asimismo, para facilitar la elaboración de la Evaluación, RISKEVAL pone a disposición de los usuarios las siguientes 
herramientas:

-Base de datos con más de 1000 factores de riesgos de diferentes sectores.
-Opción de utilizar los factores ya introducidos en otros puestos de trabajo e incluso centros de trabajo.
-Y sobre todo, permite volcar la evaluación de riesgos ya realizada anteriormente.



Planificación de la actividad preventiva

Todas aquellas medidas introducidas en la Evaluación de Riesgos, se reflejan en la Planificación de 
la Actividad Preventiva; y desde aquí se pueden planificar una a una las medidas, indicando fechas 
previstas, realizadas, responsables y coste. Mediante los datos introducidos se podrán realizar 
innumerables consultas:

-Nº de medidas realizadas durante un periodo determinado.
-Nº de medidas realizadas por cada responsable.
-Etc.



Plan de emergencia y evacuación

Mediante 14 registros nos permite elaborar un procedimiento de emergencia, en el que la propia 
aplicación nos “dirige” solicitando datos sobre las características constructivas generales, 
descripción de recursos materiales, integrantes de las brigadas de emergencia, identificación de 
situaciones de riesgo, etc.



Investigación de accidentes / incidentes

Este proceso nos permite investigar siguiendo un sencillo cuestionario que nos proporciona la 
aplicación, y al finalizar el año puede emitir estudios de siniestralidad por centros de trabajo, 
franjas horarias, días de trabajo, experiencia profesional, partes de cuerpos lesionadas, causas y 
gravedad; índices de accidentalidad , según su frecuencia, frecuencia general, gravedad, 
incidencia y duración media; y resumen de accidentes . 



Información de los riesgos y medidas adoptadas

Todas aquellas medidas de carácter informativo introducidas en la Evaluación de Riesgos serán 
exportadas automáticamente a los informes informativos a los trabajadores que afecte. Asimismo, 
la aplicación nos permite exportar a su vez todos aquellos documentos que entendemos que 
pueden ser de interés general: Política de SSL, Nota informativa sobre modalidad organizativa, etc.



Controles periódicos

Mediante un seguimiento periódico y planificado se procederá a evaluar puestos, áreas y 
departamentos. Las deficiencias detectadas serán recogidas y se integrarán automáticamente en la 
Evaluación de Riesgos. Quedará registrado el origen de los riesgos (controles periódicos).



Presencia de recurso preventivo

Establecemos una sistemática diferenciada de nombramiento de R.P. e informes de vigilancia tanto 
para Construcción como para el resto de sectores, en la que incluimos sus funciones y 
responsabilidades.



Equipos de protección individual

Las necesidades de entrega y uso de equipos de protección individual indicadas en la evaluación de 
riesgos laborales se reflejan nuevamente en este proceso, y aquí se gestionan mediante la creación 
de fichas personalizadas a cada trabajador.
Asimismo, existen otras fichas en las que se explican en qué casos se deben utilizar los EPI´s y un 
compromiso de uso por parte de los trabajadores una vez que se hayan entregado.



Equipos de trabajo – adecuación de maquinaria

Al igual que el resto de procesos vinculados a la evaluación de riesgos, las medidas preventivas 
detectadas tras este estudio, generarán un informe pero revisarán la evaluación de riesgos también.



Formación 

La evaluación de riesgos recogerá, entre otras, las  medidas, de carácter formativo, y estas medidas podrán ser 
gestionadas desde la identificación de la necesidad de formación inicial hasta la emisión del diploma final. El curso 
que necesita cualquier trabajador ya ha sido identificado mediante la evaluación de riesgos, este debe ser 
planificado en la planificación anual de cursos, y posteriormente una vez que se creen los grupos se indicará si ha 
realizado el curso o no.
Al indicar la realización de un curso provocará una modificación en el estado de formación de los trabajadores de la 
empresa cliente, y de un PENDIENTE pasará a un REALIZADO, incluyendo la fecha y una ficha con las 
características del curso: grado de aprovechamiento, participación de los trabajadores, conocimientos del profesor, 
etc.



Coordinación de actividades empresariales 

Según lo promulgado por el R.D. 171/2004, se ha elaborado la serie de procedimientos y registros 
necesarios para gestionar la coordinación de actividades empresariales tanto para el sector de la 
construcción como para el resto de empresas. 



Control de trabajadores de ETTS 

Según lo promulgado por el R.D. 216/1999, se han elaborado procedimientos y registros para 
controlar adecuadamente a los trabajadores provenientes de Empresas de Trabajo Temporal. 



Adquisición de bienes 

Este proceso nos facilita los criterios que debemos tener a la hora de comprar tanto equipos de 
trabajo como de protección individual.



Estudio de agentes físicos 

Este proceso engloba los siguientes puntos: condiciones termohigrométricas, iluminación, ruido y 
vibraciones, todos ellos agentes físicos. La aplicación en este caso nos aporta los métodos, 
herramientas de cálculo, y las medidas preventivas tipo. Todo ello basado en las metodologías más 
aceptadas internacionalmente.
Las medidas preventivas detectadas, se integrarán a la revisión de la evaluación.



Estudio de contaminantes químicos y agentes biológi cos

Respondiendo a lo establecido tanto en el R.D. 374/2001 (contaminantes químicos) como en el 
R.D. 664/1997 (agentes biológicos), se ha establecido una estrategia de estudio pormenorizada en 
ambos casos.



Estudios ergonómicos

Al igual que en el resto de estudios, además de incluir un procedimientos en el que se indica cómo 
se van a realizar estos estudios, existe un vínculo con la Evaluación de Riesgos, y así mismo se 
incluyen las medidas preventivas tipo, según resultados. 



Estudios psicosociales

El procedimientos elaborado propone dos fases de análisis; el inicial, siguiendo un sencillo 
cuestionario, y si existiesen indicios de acosos laboral, una segunda fase mediante un cuestionario 
guiado. 



Plan de movilidad

El concepto de movilidad sostenible incluye entre sus valores el de la seguridad vial, es por ello que 
integramos en nuestro modelo de sistema de gestión PRL este apartado.



Memoria anual

La aplicación cuenta con una ventana en la que los usuarios deben indicar las acciones en materia 
de gestión de la Prevención de Riesgos Laborales realizadas, y asimismo el grado de integración en 
la gestión empresarial.
Junto a este documento podremos adjuntar tantos informes exportados por el programa como 
queramos, Inv. Accidentes/incidentes, sus estadísticas, estadísticas de medidas adoptadas, número 
de cursos de formación, número de estudios, etc.



Programa anual de actividades preventivas

Al iniciar un nuevo “ciclo”, el Técnico establecerá qué procesos va a integrar indicando asimismo los 
meses en los que prevé realizarlo. El grado de implementación se podrá cotejar al final de año con 
la memoria exportada desde el citado proceso.



Medicina del trabajo

Las fichas que obtenemos desde este proceso son las siguientes:
-Los protocolos a seguir por el médico (desde evaluación, 2.4.)
-Renuncias del trabajador (2.2.)
-Programa de la vigilancia de la salud.
-Consentimiento del paciente.

Y permite desde el WINDMEDTRA, volcar las cartas de aptitud y la memoria de la vigilancia.



SAN SEBASTIÁN
Magdalena Jaureguiberri nº4-1º
20014 DONOSTIA-SAN SEBASTIÁN
Tel: 943 444 274 Fax: 943 444 277
@ cfpdonosti@cenforpre.net

EIBAR
Avda. Otaola nº7, 3º
20600 EIBAR (GUIPUZCOA)
Tel: 943 820 603  Fax: 943 820 433
@ cfpeibar@cenforpre.net

GRANDES CUENTAS
Plaza Sagrado Corazón nº4,1º-Puerta 1ª
48011 BILBAO
Tel: 944 396 229  Fax: 944 394 831
@ cfpbilbao@cenforpre.net

BILBAO
Plaza Sagrado Corazón nº4-bajo-Dpto.3
48011 BILBAO
Tel: 944 231 537  Fax: 944 246 036
@ cfpbizkaia@cenforpre.net

VITORIA
C/ Abendaño nº28-bajo
01008 VITORIA
Tel: 945 137 713  Fax: 945 292 253
@ cfpvitoria@cenforpre.net

MUTILVA ALTA
Camino Labiano nº45, C-1 Edif. Tecnol.
31192 MUTILVA ALTA
Tel; 948 281 200  Fax: 948 281 278
@ cfppamplona@cenforpre.net

TUDELA
C/ Juan Antonio Fernández nº40
Oficinas CODES. 31500 TUDELA
Tel: 948 848 242  Fax: 948 848 233
@ cfptudela@cenforpre.net

LOGROÑO
Avda. Jorge Vigón nº56-58 bajo
26003 LOGROÑO
Tel: 941 214 405  Fax: 941 202 460
@ cfplogroño@cenforpre.net

SEVILLA
Polígono Parque Industrial La Negrilla
Calle 6 Nave 1. 41016 SEVILLA
Tel: 954 991 595  Fax: 954 990 932
@ cfp@cenforpre.net

ÉCIJA
C/ Victoria nº 61
41400 ÉCIJA
Tel: 955 903 377  Fax: 955 903 377
@ cfpecija@cenforpre.net


